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Afojas 34: alo principal, porevacuado el informe; al primerotrosí, como se píde; y
al segundo otrosí, téngase presente.

Vistos y considerando:

'1 
)  La información proporcionada por la consul tante y la Fiscal ia Nacional

Económica;

2) Que el  ar t ículo 38"de la Ley No 19.733 de Libertad de opinión e Información
exige que cualquier hecho o acto relevante relativo a la modificación o cambio en
la propiedad o control de un medio de comunicación social sujetos al sistema de
conceslón otorgada por el Estado, deberá contar con informe previo favorable de
este Tribunal respecto a su impacto en el mercado informativo:

hl0

Se resuelve informar desfavorablemente la transferencia consultada de fs. 30. sin
perjuicío de poder renovarse.

3) Que, en consecuencia, no cabe solicitar el informe señalado

a la suscr ipción de un contrato en el  que pretende transfer i r  la

concesión de radiodifusión,

con posterioridad

t i tu lar idad de una

Jara Miranda, Presidente,  Sra.

Razmilic, Sr. Tomás Menchaca

Notifíquese por carta

Rol  NC N'257-08

certificada.
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Pronunciada por los Ministros

Andrea Butelmann Peisajoff, Sr.

Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

señores Eduardo

Radoslav Depolo
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